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Objetivo: Evitar la entrada de plaga y alojamiento de plagas en todas las áreas de las instalaciones o
la bodega de alimentos.

Personal del área: Gerente de la bodega o el empleado designado.

Frecuencia: Semanal y mensualmente

Materiales: Lista del control de plagas, pluma, guantes y trampas

Procedimientos: 1. Las trampas están instaladas en las siguientes ubicaciones dentro de la bodega con
el propósito de vigilar la presencia de insectos y roedores. (Especificar las
ubicaciones].

2. De manera semanal, el empleado designado inspeccionará todas las trampas y
documentará las condiciones y hallazgos en la Lista del control de plagas junto con
la fecha, la ubicación de la trampa y las iniciales.

3. Cualquier plaga o insecto capturado en la trampa debe desecharse inmediatamente
fuera de la bodega y la trampa debe ponerse en el mismo sitio o reemplazarse en
caso que sea necesario.

4. Todos los empleados deben reportar de inmediato al gerente de la bodega si ven
plagas.

5. Las compañías externas de servicios para el control de plagas, que están bajo
contrato, deben proporcionar un registro mensual de los hallazgos y las acciones
tomadas.

Supervición: 1. Semanalmente se debe documentar el estado de las trampas en la Lista del control
de plagas junto con la fecha, ubicación de la trampa y las iniciales del empleado
que llevó a cabo la inspección.

2. En caso que algún empleado haya visto alguna plaga esto se debe documentar en
la Lista del control de plagas.

3. Las licencias, permisos y acuerdos de compañías externas para el control de plagas
deben guardarse en el archivero de la oficina.

Acción correctiva: 1. Los productos afectados por el incumplimiento de los procedimientos señalados
anteriormente serán desechados.

2. En caso que los productos afectados ya hayan salido de la bodega, se deben
considerar acciones de alerta y retirada del mercado.

3. Cualquier equipo o áreas afectadas deben limpiarse y desinfectarse.
4. El incumplimiento en las normas dará lugar a un reentrenamiento del personal.

Verificación: 1. Mensualmente, el gerente general debe revisar y anotar sus iniciales en las Lista
del control de plagas y examinar los registros (internos o de compañías externas).

2. Si se dan acciones correctivas, el supervisor debe revisar los pasos de las acciones
correctivas en un lapso de siete días y volver a revisar cuando sea necesario.

Mantenimiento de
registros:

Copias impresas se guardarán en el archivero de la oficina.
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